
 
 

 

 
16 de febrero de 2021 

  

SENTENCIA DEL TSJ DEL PAÍS VASCO: NULIDAD DE DESPIDO OBJETIVO 

POR CAUSAS ECONÓMICAS ANTERIORES AL INICIO DE LA CRISIS 

COVID-19 

 

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco ha dictado 

con fecha 23 de enero pasado la Sentencia 119/2021 (adjuntamos texto íntegro 

de la misma), declarando la nulidad de un despido objetivo comunicado en abril 

de 2020, pero basado en causas económicas anteriores al inicio de la pandemia, 

pese a haber acreditado la empresa su situación económica negativa y la 

disminución continuada de sus ingresos o ventas durante 4 trimestres 

consecutivos. 

 

Acceso a la Circular informativa de SEA 

Acceso a la Sentencia del TSJPV > 

 

BOLETÍN DE NOTICIAS RED 2/2021: RD LEY 2/2021, ERTES POR FUERZA 

MAYOR, IMPEDIMENTO Y LIMITACIÓN DE ACTIVIDAD. DECLARACIONES 

RESPONSABLES Y COMUNICACIONES DE PERIODOS DE INACTIVIDAD 

 

La Tesorería General de la Seguridad Social ha emitido el Boletín de Noticias 

RED Nº 2/2021, en el que analiza los contenidos del Real Decreto Ley 2/2021 y 

las distintas modalidades de ERTEs (ya existentes y prorrogados hasta el 

próximo 31 de mayo, o bien nuevos que puedan surgir) por causa de fuerza 

mayor, impedimento de actividad o limitación de la misma. 

 

Acceso a la Circular informativa de SEA 

Acceso al Boletín de noticias Red de la TGSS > 

 

 

CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LA ERTZAINTZA Y POLICÍAS LOCALES 

SOBRE LA ALARMA SANITARIA 

https://sie.sea.es/wp-content/uploads/2021/02/CIRCULAR-SENTENCIA-TSJPV-NULIDAD-DESPIDO-OBJETIVO-2.pdf
https://sie.sea.es/wp-content/uploads/2021/02/STA-TSJPV-DESPIDO-OBJETIVO-NULO-COVID-19-2.pdf
https://sie.sea.es/wp-content/uploads/2021/02/CIRCULAR-BOLETIN-NOTICIAS-RED-2-2021-1.pdf
https://sie.sea.es/wp-content/uploads/2021/02/BOLETIN-NOTICIAS-RED-2-2021-TGSS-1.pdf


 
 

 

 

 

El día 13 de febrero se ha publicado el DECRETO 7/2021, de 12 de febrero, del 

Lehendakari, de cuarta modificación del Decreto 44/2020, de 10 de diciembre, 

de refundición en un único texto y actualización de medidas específicas de 

prevención, en el ámbito de la declaración del estado de alarma, como 

consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica y para contener la 

propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. El Decreto surtirá 

efectos a partir de las 00:00 horas del día 15 de febrero de 2021. Las medidas 

destacadas y actualizadas recogidas en el decreto vigente son las siguientes: 

 

Acceso a los criterios >  
  

 

https://sie.sea.es/wp-content/uploads/2021/02/2021.02.14-Criterios-Ertzaintza-Rev.-6.pdf

